
 Revisión 3 AMA.DO.10/6 

La inscripción en el registro de perros potencialmente peligrosos de este Ayuntamiento 

del perro identificado con el nº de microchip ………………………………………………, 

así como la expedición de la correspondiente licencia administrativa. 

Asimismo se adjunta la documentación requerida según figura al dorso para la 

obtención de la licencia de referencia. 

 
 

Apellidos  

Nombre  D.N.I. ó N.I.F  

En representación de  C.I.F. ó N.I.F  

Domicilio a efectos de notificación 

Calle                             N°             Piso 

C. P.   Municipio  Provincia  

Teléfono  Fax  Correo electrónico 

SOLICITA:  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Logroño, a  

EL/LA SOLICITANTE 

EXCMO SR. ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE LOGROÑO 

Avda. de la Paz n° 11 
26071 - Logroño - La Rioja 
Tf. 941 277 000 Fax 941 277 079 
www.logroño.es 

INSTANCIA 
GENERAL 
Pase a  ................  

para su tramitación.  
El Jefe de la Unidad 

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO 

N° 
E N T R A D A 
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INSCRIPCION ANIMALES PELIGROSOS 

Documentación a aportar para obtención de licencia municipal para la tenencia de animales 
potencialmente peligrosos. 

• Estar inscrito en el RIAC/REIAC y catalogado como potencialmente peligroso: Fotocopia de 
inscripción en el RIAC/REIAC 

• Estar empadronado en el Ayuntamiento de Logroño y ser mayor de edad: Fotocopia del 
D.N.I. 

• Certificado de penales para verificar el cumplimiento del Apartado b) del artículo 3 del RD 
287/2002 de 22 de marzo. 

• Certificado de un centro de reconocimiento debidamente autorizado sobre la capacidad física 
y aptitud psicológica del solicitante 

• Acreditación de haber formalizado un seguro de responsabilidad civil por daños a terceros 
con una cobertura no inferior a 120.000,00 euros y de haber efectuado el pago del recibo 
correspondiente a la citada póliza de seguro. 

La persona que conduzca y controle a los animales potencialmente peligrosos llevará consigo la 
licencia municipal. 

Cualquier variación en los datos que figuran en la licencia municipal deberá ser comunicada por 
su titular en el plazo de quince días. 

Validez: periodo de cinco años. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTECCIÓN DE DATOS: El Excmo. Ayuntamiento de Logroño, en su carácter de responsable de la actividad de tratamiento, le informa 
que los datos personales que proporcione en respuesta al presente formulario serán incorporados y tratados en la actividad de tratamiento 
“Registro General”.  

Dichos datos, serán recogidos y tratados en cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales, y el resto de la normativa que la desarrolla. Del mismo modo, podrá ejercitar, bajo los supuestos 
amparados en la Ley, los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos dirigiéndose por escrito a la siguiente 
dirección: 

Ref: Protección de Datos Quejas y Sugerencias; Ayun tamiento de Logroño / Avenida de la Paz, nº 11 / 26 071 Logroño, o a 
dpd@logro-o.org  

 


